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M E M O R I A D E S C R I P T I V A

que se acompaña 

a la solicitud de

vina patente de INVENCION por veinte años en Esjaña

a favor de

Sres. ENRIQUE LORENZO Y COMPAÑIA, entidad domiciliada en VIGO (Pon 
tevedra),

11 UN NUEVO SISTEMA DE CALDERA MARINA, CILINDRICA, HORIZONTAL, DE 

LLAMA DE RETORNO, CON TUB6S DE CIRCULACION DE AGUA ".

Se caracteriza el sistema de caldera a que se refiere la so­
licitud de privilegio que acompaña a esta Memoria, por el modo 
que en ella se efectúa el aprovechamiento del calor producido en 
las cámaras de combustión.

Este aprovechamiento se efectúa interponiendo en la parte 
superior del cielo de la caja de combustión una multitud de pe­
queños tubos de circulación de agua, denominados "Field", cuyos 
tubos tienen por objeto dividir más la cantidad de agua conteni­
da en la caldera y producir de este modo mayor evaporización, 
retrasando la salida de los gases de combustión en los tubos hu- 
mivores.

Esta caldera, que es de las de tipo ciliñricas, de llama de 
retorno, conocidas con el nombre de "escoceses", supera a todas 
las demás de su clase, por virtud de la instalación de los tubos 
que permiten vina mayor sujfc rficie de evaporización, sin aumen­
tar el área del emparrillado, obteniendo, por consiguiente, una 
gran economía de combustible.
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Los planos triplicados que acompañan a esta Memoria, represen­
tan, en una de sus figuras una caldera del sistema a patentar, y 
en la otra figura se detalla al registro para la colocación de tu­
bos de circulación de agua.

La disposición primordial de este sistema de caldera es el 
aprovechamiento del calor en la cámara ó cámaras de combustión por 
la instalación en ellas de multitud de tubos, de cualquier diáme­
tro, para la circulación de agua, sujetos al cielo de la cámara 
de combustión.

Estos tubos hacen dividir en una mayor proporción la masa de 
agua que contiene la caldera, aumentando, segdn antes queda dicho, 
la superficie de evaporización•

El lugar que ocupan los tubos en la caja de combustión hace 
retrasar la salida de los gases por los tubos humivores siendo, por 
consiguiente, mayor el aprovechamiento del calor.

Como las calderas marinas, cilindricas, horizontales, de lla­
ma de retorno, existentes en la actualidad, ninguna concierne este 
sistema de tubos, al aplicárselo, se conviertteB en calderas del nuevo 
sistema sobre el que se solicita patente de invención.

- N O T A  -

En resumen : La patente recaerá sobre las reivindicaciones 
siguientes :

la. - Reivindicación de calderas marinas, cilindricas, hori­
zontales, de llama de retorno, provistas de multitud de tubos, de 
diámetro variable, sujetos al cielo de la cámara de combustión, para 
la circulación del agua, aprovechando con ellos el calor en la cá­
mara ó cámaras de combustión, y retrasando la salida de los gases 
por los tubos humivores dada la posición que ocupan en la caja de
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combustión los tubos para la circulación del agua*
2fi* - Reivindicación de las calderas marinas cilindricas, horizon­

tales, de llama de retorno, que contengan la instalación de diversos 
tubos, para la circulación del agua, en la cámara de combustión, suje­
tos al cielo de dicha cámara*

3a. - Se reivindica, por Altimo, como objeto sobre el que ha de 
recaer la patente de INVENCIÓN que se solicita por veinte años en 
España,
" UN NUEVO SISTEMA DE CALDERA LARINA, CILINDRICA, HORIZONTAL, dE LLAMA 
DE RETORNO, CON TUBOS DE CIRCULACIÓN DE AGUA

TODO CONFORME queda expuesto en ésta Memoria que consta de 
tres hojas escritas a máquina por una sola cara y dibujos que la 
acompañan•

Madrid 15 de ENERO de 1926.
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